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Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que el curador ad-Litem FRANK STEVEN SALAZAR VARGAS dentro de 

la oportunidad procesal contestó a la demanda en representación de las 

personas indeterminadas, sin embargo, no propuso medio exceptivo 

alguno.  

 

De otra parte, téngase en cuenta que la demandante descorrió 

oportunamente el traslado de las excepciones propuestas por la pasiva.  

 

En firme la presente providencia, secretaría ingrese el proceso al 

despacho a fin de proveer lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA (2) 

 

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 4 de agosto de 2022.  
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